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GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 16 de noviembre de 2000 

Señora  - 

MARÍA DEL CARMEN GUEVARA SEVILLA. 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

SUTECSA C.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de GERENTE, por el 
periodo estatutario de CINCO AÑOS, en reemplazo del Ab. Gabriel Palacios Verdesoto cuyo nombramiento 

fue inscrito el 16 de mayo de 1997, 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a usted, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia, pudiendo suscribir a nombre de la misma, cualquier documento u obligación relativa al objeto 
social, sin necesidad de autorización alguna. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, autorizada el 6 de julio de 
1995, por el Notario Público Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el día 3 de agosto de 1995. 

Atentamente, 

  

FRANKLIN B. ZUÑIGA SOLÓRZANO 
RESIDENTE 

Acepto el nombramiento de Gerente 
Guayaquil, 16 de noviembre de 2000 

   

  

¡A DEL CARMEN GUEVARA SEVILLA. 
1." 17-03343465



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE de la compañía SUTECSA C.A., a favor de MARIA DEL 

CARMEN GUEVARA SEVILLA, folio 87.722, Registro Mercantil 

número 24.175, Repertorio número 30.662.- Se archivan los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó 

nota de este nombramiento a foja 27.728 del Registro Mercantil 

de 1.997 al margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil, ocho 

de Diciembre del dos mil.- 

”-, 
e 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL IN 

DEL CANTON GUAYAQU 

    

   

f. MFG 

Trámite N* 57457 
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¿ NOTA.- Este Registro solamentr da 

ta de la veracidad de los dat 5, 

| selativos a la inscripción y/o 

| enotación de este documenio. 
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